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Los exámenes-oposición para ingre
so en la Normal del Magisterio 

Se ha ptibiicado la siguieste orden de la de la profesión; teiiner cumplidos diez y seis 
Dirección general de Primera Enseñanza : |años y estar en' posesión del t í tulo de Ba-

Para , cumplimiento de lo que dispope el I dhi/lkr o maestro- de Primera enseñanza, 
articuilo cuarto del Decreto de la Repúbli
ca de 29 de septiembre de 1931 que reorga-
miiza los estudios del Magisterio Primario. 

(Esta Dirección General de Primera En
señanza acuerda anunciar a examen opo-
sdición veinte plazas de aluminas y veinte 
de .alumnos, como máximo, para ingreso en 
cada una de las Escuelas Normales! del Ma-
giisterio primario de España, excepto la de 
Melilla, a la que solo se le adjudican quin
ce plazas de alumnos para cada sexo-. En 
caso de no cubrirse las plazas aounciadas 
para varones, el Tribunal podrá proponer 
a la Superioridad la adijudicación de las 
que sobren a los aspirantes si las hubiere 
con capacidad suficiente para ingreso. D i 
cha propuesta se elevará a la Superoridad 
.debidamente fundamentada. E l mismo' pro
cedimiento se seguirá con respecto a los 
varones en el caso de no cubrirse el núme
ro de plazas correspondientes a los alum
nos. 

ILos que deseen, tomar parte en este exa
men-oposición hab rán de reunir las condi
ciones siguientes.: 

No padecer defecto físico ni enfermeldad 
contagiosa que inhabilite para el ejercicio 
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La Dirección general se 
lamenta de no poder 
atender una reclama

ción justa 
Resolviendo un recurso, el "Boletín Ofi

ciar ' publicó hace días una Orden, en la 
que la Dirección general de Primera en
señanza "se lamenta de que no sea posible 
instruir expediente de crédito para satis
facer a doña Micaela Díaz Lendínez los 
haberes . no percibido;^, conforme .solicita., 
ponqué su calMad de interina, y el hecho de 
haber estado servida la Escuela por otra 
Maestra no lo consiente; y que se estudie y 
proponga al Ministerio, con carácter gene
ral, el procedimiento de abonar a los fun
cionarios públicos que figuran anbitraria-
mente separados, las cantidades correspon 
dienes 'al tiempo de separación como ser
vicios prestados, siendo los responsables, de 
aquellas arbitrariedades., y no el Estado, los 
obligados a efectuar los pagos de referen
cia. 

No sólo a interinos, sino en varios casos 
se han hed ió propuestas en propiedad pla
zas , que estaban cubiertas, y los nuevos t i 
tulares se encointraron con la consiguiente 
desi^gradable sorpresa, ocaaionáridoles! lo© 
naturales * gastos, molestias y trastornos, 
cue la Adminisitracióin no les ha compen
sado. 

Abara bien, esa responsabilidad, ¿a quién 
clebe exigirse Si en ésite, como en otros 

con arreglo al plan de 1914. 
Cada Escuela Normal abr i rá inmediata

mente matrícula de irigreso-y comenzará el 
examen-oposición el día 15 del próximo 
mes de septiembre. 

(Los solicitantes abonarán los mismos de-
recibos que en el plan de 1914 se estable
cían para el examen) de ingreso. 

ÍLOG ejercicios a realizar por los aspiran
tes a ingreso en. la Escuela Normal serán 
los .determinados en el- art ículo sexto del 
Decreto de la República de 29 de septiem
bre de 1931. 

iConlforme a lo que en; dicho decreto se 
establece tanto los aspirantes como el T r i 
bunal se a justarán en las pruebas el "Cuees 
tionario de ingreso", publicado en la orden 
ministerial del 27 de octubre de. 1931I ("Ga
ceta" del 29). 

EL CONCURSO DE TRASLADO 

Ya se han pnblicado las vacantes de 
Zaragoza y las rectificaciones 

El plazo de veinte días para solicitar se contará desde el 
día 6 del actual 

En la "Gaceta" del día 6 del actual se 
insertan las vacantes de la provincia de 
Zaragoza y las rectificaciones de los erro
res u emisiones observadas en las relacio
nes de vacantes, que han de provistarse 
con arreglo a la convocatoria de 7 de ju l io 
último ("Gaceta" del 9). 

Desde dicha fecha, inclusive, se contará 
el plazo de veinte días que se concede a 
los Maestros y Maesrtas para preesntar las 
spl^aitudes en la Seccióti Administrativa 

La Orden de la "Gaceta" de referencia 
está concebida en lo's siguientes t é rminos : 

" l imo . Sr.: En vista de las observacio-
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El representante de Orense ante la 
Nacional, saluda a los Maestros 

de la provincia 
E n nuestro número del 30 últ imo anunciábamos la inserción de unas cuartillas 

que hamos solicitado del culto Maestro de Viente, don Antonio Pérez, que ha sido 
elegido vocal, representante de la provincia de Orense, en la Asociación Nacional. 
No nos ha sido posible reproducirlas^ en el número del 7 y lo.hacemos hoy 

Por nuestra parte le significamog nuestra gratitud por las frases laudatorias \ e 
tiene para nuestro periódico. 

Un honor inmerecido llévame a ocupar el cargo de vocal por esta provincia en 
la Asociación Nacional del Magisterio. No me considero acreedor'a esa confianza que 
en mí depositan los nobles compañeros de la región orensana, máxime habiendo, 
como hay, otros más dignos de ese encargo y con más y mejores aptitu para des
empeñarlo. Pero tampoco he de ser desdeñoso y, dándome cuenta de la responsabili
dad que contraigo con los hermanos, de esta provincia., n ingún inconveniente alega
ré para aceptar ese mandato que acabáis de •conferirme. Y con fe, con alteza de m i 
ras, sin desmayos ni claudicaciones-, pondré al servicio de la causa todo el entusias
mo y todo el car iño que merecen las empresas elevadas. 

No he de esbozar ahora programa alguno porque su délineación requiere madu
rez yestuidio detenido; pero en momento oportuno expondré a la consideración de las 
parciales de partido, debidamente extructurados, todos .aqueillos extremos que luego 
serán sometidos a deliberación de la Directiiva de la Nacional, ante la cual, sin exce
derme en el mandato, sabré defender con toda nobleza las aspiraciones del Magiste
rio orensano. 

Aprovecho también este momento y me permito reiterar a todos aquellos com-
pañcroH de los partidos juldiciales de esta provincia en los que todavía no se hallani 
debidamente constituidos en Asociación, que tengan en cueta las grandes ventajas 
que, ésta trae consigo y sobreponiéntdose a esa indiferencia, legalicen con la mayor 
premura su situación societaria; para lo cual cuentan con el decidido apoyo del Con
sejo de redacción del MAQISiTlBRIO OiRlENSANO y en particular con el de este 
compañero que desinteresada e incondicionalmente se pone a las órdeines de todos 
los que deseen consultarle sobre asuntos societarios como sobre puntois de legislaciómi 

casos v aspectos en que por yerros hay pter- .'̂ e Primera enseñanza, 
juicios materiales, hace bien esa Adminis- í ¡Réstame, pues, y es el objeto principal de estas cuertillas, enviar un cariiioso 
t r á t í án poner en claro quién es el obliga-i y muy efusivo saludo a todos los señores Maestros de esta provincia y de un modo 
do al resarcimiento correspondiente, pero . eSp.ecia| a ios qU,e han tenido la atención de designarme su repreesntamte en la Aso-
nunlca deben, pagar los vidrios rotos los aje-i ,T ^ . -r̂ ,, - 1 , •. \ , xA ^ . ,. 1 . . i.' , • • 'ciacion Nacional del Magisterio Es'panol, atención que sabré agradecer en todo su 
nos a imprevisiones o apatías i.njustitica,- | , 
r | ag i 1 valor y por la que siempre viviré altamente reconocido. 

Por último, sea también mi agradecimiento para los compañeros que forman la 
Redacción ctól M A G I S T E R I O O R E N S A N O , cuyas columnas pone a muestra dispo
sición. .Y al aceptar esa oferta, le instamos a que continúe por la senda emprendida, 
en la seguridad de que, en sus desvelos y sacrificios, responderán los Maestros de la 
proviinjcia prestándoles el fervor y la asistencia que se merece toda publicación que 
defiende y ampara a la clase. áH *̂ 

El plazo para presentar ías fi
chas aquellos que tomen parte 
en el concurso, empezó el día 6 
y termina el 25, ambos inclu
sive. 

nes formuladas por las Secciones Adminis 
trativag dt Primera enseñanza a los anun-
cioa de vacantes de Escuela^ náfcionalies 
que han de provistarse por concurso gene 
ral de traslado, conforme a lo> dispuesto 
en el Decreto de i de jul io del año actual, 
Orden de 7 del mismo mes ("Gaceta" del 
9) y aclaraciones contenidas en la del día 
18, y teniendo en cuenta por otra parte las 
característ icas que imprimen a las Escue
las los opiortunos expedientes dé creación 
de las mismas, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 iQue las relaciones de vacantes pu

blicadas en las "Gacetas" del 26 de junio 
2, 5, 6, 8, 10, 12. 14 y 16 de ju l io para 
Maestros y en las del 28 de junio y 4, 6, 8, 
11, 12, 15 y 16 de jul io último para Maes 
tras, se consideren rectificadas como en es
ta Orkien se expresa, 

2.0 Que las vacantes de la provincia de 
Zaragoza a proveer en este concurso son 
las que a continuación se expresan: (Se re
producen en la "Gaceta"). 

3,.0 Que.el plazo de veinte días concedí 
do a 'los Maestros para solicitar vacantes en 
este concursó, se considere abierto y se 
cuente á partir de la fedha, ésta inclusive, 
de la "Gaceta" en que aparezca esta Orden. 

Cuarto.. Que el p á r r a f o de la convoca
toria del 7 de jul io ("Gaceat" del 9), que 
dice: "¡Se abstendrán de solicitar por este 
turno (consortes) los que no desempeñen en 
propiedad y en activo servicio escuela na
cional con la obligada residencia", se en
tenderá redactado en la siguiente forma: 

"Se abstendrán, de solicitar por este tur
no los que no desempeñen en propiedad y 
en activo seiivicio escuela nacional, debien
do reunir las condiciones para solicitar en 
la misma fecha señalada para los demás 
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E l plazo para presentar las fi
chas aquellos que tomen parte 
en el concurso, empezó el día 6 
y termina el 25, ambos inclu
sive. 

A N T O N I O P E R E Z 

peticionarios, o sea en la de 30 de junio 
último, y las secciones administratiivas de
j a r án sin curso las peticiones de aquellos 
que no reúnan dichas condiciones. En las 
hqjaa de servicios de los solicitantes por 
tercer turno se expresará la fecha del nom
bramiento y turno y medio por que hayan 
obtenido los destinos, y, además, en el es
pacio" en blanco destinado a certificar el 
funcionario ad'ministraltiívjo se extenderá 
la siguiente diligencia: E l maestro (o maes 
tra) a quien se refiere esta hoja de servi
cios no ha obtenido ningún destino por tur 
no especial de consortes." 

5 ILos solicitantes están obligados1 a servir 
la escuela que se les adjudique aunuqe en 
el momento de la posesión haya cambiado 
aquélla de enclavamiento dentro del mismo 
término municipal, y si durante la. tramita
ción del concurso se graduase alguna es
cuela de las solicitadas como unitarias,' los 
solicitantes deberán manifestar inmediata
mente de la graduación si desean o rio ser 
nombrados para ella a pesar de dicha cir
cunstancia. En contrario les será adjudica
da, con la prohibición de hacer reclamacio
nes fundadas en aquel hecho. 

(Pasa a la tercerá página). 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

LOS CURSILLISTAS 

Razones que alegan para pedir el 
aumento de plazas 

flLos cursiiHstas de La Coruña se han di-
irigido a los de toda España en un manifies
to rdaciicmado con la petición formulada 
al Ministerio de Instrucición pública, en el 
sentido de que sea ampliado el número de 
plazas acubrir en los cuirsillos' de selección 
profesional del Magiisterio, que actualmen
te se están celebrando. 

En didha instancia hacen los razonamien 
tos y súplica que a contimuacíáni translcri-
bimos: 

" i . " Que se nos ha considerado aptos 
para pasar a este últ imo ejercicio en dos 
fundamentales pruebas: la primera relativa 
a la suficiente cultura para ponernos, div
inamente, al frente de una escuela y la se
gunda, aprobando nuestra «vocación^y con
diciones en el desempeño de tal misión. 

2.0 Que la inmensa mayoría de nos
otros, al acudir a tales cursillos, de larga 
duración y hasta de interrupciones que 
agrava-n más tal duración, hemos desaten
dido quehaceres y nos hemos impuesto sa
crificios, en toda clase de órdenes, y 

3.0 'Que al ser eliminados en esta últi 
ma prueba que, realmente, no viene a ser 
más que una pequeña ampliación del pr i 

Actualmente se están verificando cursi
llos de selección y penfeccionameiotn del 
Magisterio primario en varios distritos y 
para los cuales hay asignadas 5.000 piezas 
de las 13.000 que se encuentran disponibles. 

¡Los propios prcifesores adjuntos del T r i 
bunai Universitario de Santiago se han d i 
rigido, según mis noticias, a ese Ministerio 
para advertirle, respetuosa, pero feal y hi m 
raídamente, que en los exámenes hasta aho
ra celebrados han podido comprobar el no
table grado de competencia y nivel cultural 
aka.nzado por los examinados en las ma
terias más diversas, a pesar de tratarse con 
conferencias científicas de ampliación, si
tuadas fuera del límite disciplinario habi
tual y preceptivo en las Escuelas1 Normales 
Ello les ha obligado, por un, espíritu de '•ec 
ta justicia digno de elogio, a puntualizar 
excelentemente a la inmensa mayoría de 
los opositores que han llegado a la última 
parte de los cursillos, después de pasar b r i 
Uáinitteimente por las etapaís, anteriores en 
que las pruebas revestían mayores y más 
decisivas dificultades. 

Y como es justo y además conveniente 
que se aproveche, sin otras demoras, esa 

Normas para la confección de los 
presupuestos de 1933 

mer ejericcio, 3^ aprobado, nos faltará p a - ' P ^ ^ 6 ^e Maestros tan preparados como 
ra volver a otros nuevos cursillos, a mu 
dhos, las circunstancias materiales y, a casi 
todos, el estímulo espiritual necesario para 
emprender una nueva y parecida jornada 
llenando pliegos y pliegos de papel, en in
cesante trajinar. 

Por todo lo expuesto, rogamos se estu
die, con el máximo cariño e interés, este 
problema que, aunque ya preveíamos de an
temano, sin embargo, ahora tiene la fuerza 
de la realdad. 

Y considerando, en fin, que la Superio
ridad debe tener, como la tienen los cursillis 
tas, plena confianza en el recito espír i tu de 
justicia que anima al Tribunal umiiversita-
rio que ha de juzgar la repetida tercera y 
última prueba de este cursillo. 

Suplicamos que, teniendo en cuenta to
dos los! extremos1 expuestos se disponga, 
por quien corresponda, que se consideren 
ampliadas las plazas asignadas a cada T r i 
bunal provincial en el númeno necesario 

cultos, yo ruego encarecidameinte a V . E. 
que amplíe el número de plazas a fin de 
que, por un ruitinarismo reglamentaroi, no 
se vean obligados esos profesores dignísi-
miOs a hacer un desmoche injusto en lids 

Por el Ministerio de Hacienda se han 
circulado a los demás las siguientes ins
trucciones : 

Estatuye el artículo 107 de la Constitu
ción de la República española que el Go
bierno presentará a las Cortes, en la p r i 
mera quincena de octubre de cada año, el 
proiyecto de presupuestois generaies.' del Es
tado para el ejercicio económico siguiente.. 

E l cumplimiento de este mandato legis
lativo exige que los anteporyectos parcia
les de presupuestos qu ehabrán de formar 
lo^j distintos departamentos m^ihisteriales 
con el depurado análisis que prcbiema de 
tan excepcional importancia requiere, se 
remitan al Ministerio de Hacienda con la 
antelajción necesaria para que, previo exa
men y adaptación de sus cifras a la obra de 
conjunto que en todos ellos han de formar 
se, se pueda llegar a formular el plan eco
nómico del Estado en -que este caso ha de 
tener un matiz esencialmente reoonstrúc-
tivo. 

En este orden, la formación de diclhos 
anteproyectos que habrán de atemperarse 
necesariamente a los preceptos fundamenta 
ies de la Constitución y a los substantivos 
de la vigente ley de Administración y Con 
tabillidad de la Hacienda pública, requiere j servicios fuese inidspensable comprender 
por parte de todos y cada uno de los distiin ' éstos en un sólo concepto genérico dotado 
tos Ministerios el máximo de restricción globalmente, se rá requisito imiprescindib|ie 
en los gastos de carácter improductivo al que a continuación del mismo se especifiue 
objeto de compensar, en cuanto sea posible,! cada una de las obras o servicios que con 
aqueilos aumentos que de modo ineludible i ipUitación a dicho crédito hayan de efec-
sea preciso introducir como derivados de tuarse 

Hacienda pública, y muy especialmente, 
dentro de él, en su art. 35,. 

En su consecuencia, se cuidará de con-
sigmar los servicios divididos en tres gran 
des agrupaciones, de permanentes, témpora 
les y ejercicios cerrados, y dentro de cada 
una de éstas habrá la debida distinción en 
tre las atenciones de personal, de material 
y de gastos diversos. Los gastos de perso
nal y meterial no figurarán por ninguna 
causa o motivo dentro del mismo captíulo, 
debiendo advertir que de contravenirse este 
precepto se procederá a devolver el antepro 
yecto respectivo al departamento de origen 
para su nueva redacción. 

Asimismo se p rocura rá que cada concep 
to contenga un solo servicio y el crédito 
necesario para sufragarlo; quedan, por tan 
to, prohibidas las agrupaciones y el uso de 
frases indeterminadas, que en la mayor par 
te de los casos no permiten apreciar la na-
turaleza de los servicios ni el coste dé cada 
uno de ellos, sirviendo únicamente para dar 
más elasticidad a los gastos presupuestos, 
con el evidente perjuicio que ello representa 
al desequilibrar la liquidación del Presu-
puesta Sólo en los casos en que por cir-
unstancias especiales o exigencias de los 

reformas que imperiosas exig-encias nacio-
ejercicios pendientes, a cuyo efecto debe y ¡nales demanden. Con ello se'ha logrado la 
puede ese Ministerio autorizar al Tribunal ¡deliberada aspiración ddf Gobierno de pro 
del Distrito Universitario de Santiago para js^eguir una política de absoluta y sincera 
declarar aptos a los cursillistas que en jus
ticia lo merezcan, sin ese tope de la l i m i 
tación de plazas que tantas -y talies injus
ticias puede dar lugar. 

Por otra parte, y aunque ello tenga un 
interés más secundario, ha de tenerse en 

nivelación presupestaria. siempre, claro es, 
a base de la factible reduoción en los gas
tos, mediante reorganizaciones de servi-
djos^ sup-resión de organismos ininec)esa¡-
rios, eliminación die ebligacionesí que nio 
seanj indispensables o bien resulten poc'o 

cuenta que las 8.000 Escuelas que habr ían üti|1'es P,ara la administración y desenvol
vimiento de los intereses generales. de quedar vacante? después de estos cursi

llos han de ir a parar forzosamente a ma
nos de Maestros interinos, a los que el Es
tado les abona su sueldo integro, igual que 
si fuesen propietarios. De modo que, s in 
economía alguna para el Tesoro, con dañb 

iBn el cálculo previo a la fijación de los 
cnéditos deberá procederse con toda aus
teridad, ajlistándolo dentro del más estre
cho espíritu de economía a que antes- se alu 
de, al coste real y efectivo de los servicios 
que deban y puedan realizarse en el curso 
del ejercicio económico de 1923, evitando 

para que todos aquellos que el mencionado probable para la enseñanza y con evidente | ™ r o s a m e n t e inflacciones aue 
Tribunal universitario considere aptos, en • • • 
esta última prueba, sean declarados maes
tros nacionales y, en su día, se les1 adjudi
que la correspondiente Escuela cubriéndose 
•las plazas anunciadas conforme a la con
vocatoria y el exceso de aprobados que 
hubiere, se les coloque en escuelas naciona
les en período de prueba de un año, dis
frutando los beneficios de los1 maestros in
terinos y, previo informe favorable de la 
visita de Inspección, que se consideren ne
cesarias, se les incluya en el escalafón."1 

Un ruego de D. Basilio 
Alvarez en favor de sus 
aspiraciones. 

^Reproducimos del "Diar io de Sesiones" 
del Congreso, los siguientes ruegos formu 
lados por , el diputado a Cortes por Orense 
don Basilio Alvarez. 

A l señor ministro d e lns t rucc ión pública 
y Bellas Artes. Me permito rogar a V . E. 
que acoja, y así lo espero, con la máxima 
benevolencia el ruego que tengo el honor 
de formularle. 

perjuicio de los que, probada tan brillante-
mente su capacidad y preparación, habían 
de quedar forzosamente en espera de nue
vas oposiciones y;s in plaza en éstas, la ra
zón que asiste a los que esta ampliación de 
plazas demandan es por todos conceptos tan 
justa como razonable. 

Y yo espero del recto espíritu de jus t i 
cia y de la gran benevolencia del señor 
ministro de Ins tmoción pública y Bellas 
Artes que ha de acceder a lo que en este 
ruego se contiene." 
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"Magisterio Orensano' 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

A l mes . . . 
Número suelto 

0'75 Pesetas 
0l20 • » 

••••MaOHHil 

No mon 
ODONTOLOGO 

Irense, Progreso, 5, segundo piso 
/Frente al fielato de Pesio) 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 

du'cen, así como indotaciones ficticias, que 
tanto pierjudican a la marcha de los serfvii-
ciois, ya que obligan en el transcurso del 
aillo a modificar las en las consignaciones 
presupuestas, otorgando créditos suplemen
tarios o extraordinarios, que de modo tan 
sensible influyen en el desequilibrio de las 
liquidaciones presupuestarias, signo inequí
voco éstas del crédito y buena administra
ción de un país. 

ILos fines expuestos, que, como V . E. co-
nobe, responden a un sereno, meditado y 
firme propósito del Consejo de Ministros, 
se hace indispensable que por el departa
mento ministerial de su digno cargo se re
mita a este de Hacienda, en el improrro 
gabie plazo de todo el mes de ju l io actual, 
el anteproyecto parcial de presupuestos ge
nerales del Estado para el año económico 
de 1933, .relacionado con todos los servicio's 
afectos a ese Ministerio constitutivos tanto 
de gastos como de ingresos, pero con la 
separación debida, ajustándose en, la forma 
ción de dioho anteproyecto a los preceptos 
contenidos' en el capítulo I V de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de la 

iniciada en el año económico de 1932 la 
incorporación a presupuesto de los derechos 
y obligaciones afectos a organismos que te
nían atribuido el carác ter de autónomos, se 
aplicará idéntico prejeedimiento con los que 
aun subsistan en la actualidad, excetuándo-
sie únicamente de esta condición los que 
tuviera reconocida esa autonomía por pre
ceptos 1 egi s lativos. 

El anteproyecto de presupuestos se acom 
pañará un estado comparativo de los c ré 
ditos que se soliciten para 1933 con los fi
jados en la columna de crédito anual piara 
1932, en unión de una Memoria explicativa 
lo sufifcientemente descriptiva para formar 
juicio de las diferencias que resulten de la 
comparación expresada, así como si a ello 
hubiere lugar un proyecto de las disposi-
ciones que ese Ministerio considere, mete 
pensable incluir en el articulado de la ley 
atenniéndose en ese punto a lo establecido 
en los artículos 113 y 116 de lia Constitu
ción 

iTanto el antenroycct|D>' dle presupuestos 
para 1933 como los estados comparativos y 
la Memoria respectiiva y de cuantos1 docu
mentos se acompañen a aquél, se. foirmarán 
remitiráim por duplicado. 

Einalmente acordado en principio por el 
Gobierno proceder al finalizar el presupues 
to de 19312 a la liquidación del presupuesto 
extra ordinario aprobado por decreto ley de 
9 de ju l io de 1926, los servicios y obras 
que en sustitución de los que aquél com
prendía se incluyen en el anteproyecto' para 
T^SSJ se figurarán en la agrupación de "'Ser' 
vicos de carácter temporal", pnescindiendo 
de la calificación que en el actual presu
puesto tiene asignada. 
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MESAS bipersonales en buen 
uso. Se venden seis por precio 

muy económico. 
Informes en esta Administra

ción: Progreso, 11, bajos. 

eUMERSINDO BLANCO 

Chocolates de calidad 
P R O G R E S O , 6 0 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

Del concurso de traslado 
(•Viene de la, prim-era, página) 

Inserta las rectificaciones de toda Espa
ña, que comprenden bastantes e importan
tes modificaciones, ya que muchas Escuelas 
cambian de serie, se aumentan y suprimen 
otras, y numerosas las rectiííc a cienes de 
los nombres con que aparecieron anuncia
das en la "Gaceta". 

Las vacantes de la provincia de Madrid 
se insertan de nuevo, rectificadas. 

Vacantes de menos de 501 habitantes: 
L a de Jolgoso y Penedo, es Folgoso y 

Penado. 
L a de Gou, Vil lamarin, es Gen. Villama-

rin . 
L a de Neboiro, Paderne, es Neboeiro, 

Paderne. 
La de Paros, Sarreaus, es Pazos, Sa-

/ rreaus. 
A continuación insertamos las rectifica- [ ¡La. de Pintes, Calvos de Randín, es Pin-

ciones que afectan a las cuatro provincias taSi Calvos de Randín. 
L a de Santiz, La Vega, debe ser Sanifiiz, de Galicia, pues por la extensión, que ocu 

parían nos impide hacerlo de las de toda 
España. 

Rectificaciones de las vacantes que afec
tan a Galicia: 

M A E : 3 T R 0 3 
L A COiRUÑA 

Maestros: Serie A.—Deben agregarse a 
esta seré las Escuelas siguientes: 

ILa Redonda, Mugardos., unitaria, 513 
habitantea. Puede solicitarse por consortes, 

iGoruña, idem, Sección graduada "Con
cepción Arenal" 63.063 habitantes. 
Cor uña, idem. Sección graduada, "Concep
ción Arenal", 63.063 habitantes. 

Se .excluye de este grupo la Sección gira 
duada del grupo "Da Guarda", de la Cb-
duña. 

.Se exciuy etambién la de Gayón, Pósito 
marino, Laradha, por ser de nueva crea-

. ción. 
El censo de la de Cedeira núm. 3 es de 

1.603 habitantes y no de 1.735. 
El censo de Santiago, Sección graduada, 

aneja a la Normal, es de 21.366 habitantes 
y no de 15.3186. 

Se excluye la Escuela de Cabo de Cruz, 
Pósi to de Pescadores, por ser de nueva 
creación. 

L a de Cartuz, Santa Comba, es Castriz, 
Santa Comba, 

¡Se exduye la Escuela de Corcubión. Pó 
sito marít imo, por ser de nueva creación. 

L a de Ciuña, Ortigueira, es Guiña, Or
tigue ira. 

La de Iglesario, Esboedo, Laraclha, es 
Erboedo, Laradha. 

ILa de Pat ín , Valt íoviño, es Pat ín, Valdu 
viño. 

La. de Prisares, Vilasantar, es Tresaras, 
Vilasantar. 

L a de Roán, Enferta, es Roán, Enfesta. 
L a de Sabardes-, Braño , Ontes, ea Sabar 

des, Braño , Oütes . 
L a de Seavia, Corisitanes, es Seavia, Co

rista noo. 
L a de Las Travera?. Santa Cristina, y 

Santa Comba, es Las Travesas, Santa Cris 
tina, Santa Comba.. 

S E R I E B 
Se incluye en esta serie la Esculea de La 

Coruña, idem. Sección graduada "Concep
ción Arenal" 63.063 habitantes. 

El censo de Gayón, Laradha, es de 705 
habitantes. 

El de Santiago, 21.366 habitantes. 
S E R I E C 

Se incluye en esta esráe la Escuela de 
La Coruña , Ayuntamiento, idem. Sección 
graduada "Da Guarda", 63.063 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes. 

Vacantes de menos de 501 habitantesi: 

Deben excluirse de estas vacantes las sá-
guientes: 

Eume, Cápela, mix ta ,y L a Redonda, M u 
gardos, unitania, 

L U G O 

Maestros: Serie A,.,,Se elimina la Es
cuela de Ei r i ja , Incio, mixta, y en su lu
gar se anuncia la de Gástelo, Inciot, mixta, 
1.036 habitantes. 

Se incluye en esta serie la Escuela de 
Pastoriza, Ayuntamiento, Pastoriza, unita
ria, 507 bahitantes. Puede solicitarse: por 
consortes, 

iSe elimina la Escuela de Reboiro, Incio, 
y se incluye lia de Toldaos, Incio, mixta, 
636 habitantes, 

,Se elimina del concurso la Escuela de 
Orientación mar í t ima , de Cilllero, Vivero;, 
por ser de nueva creación, 

O R E N S E 

[Maestros.: Serie A , — L a de Amindal, 
Avión, es Amiudal , Avión, 

•a de Zaramontaos, es Faramontaos, 
La de Hágueiroá , es Nigueiroá, 

estudiantes de la 
enseñanza en 

3 
n- -Tr T 

E. y la 

La Vega, 
L a de Sevane, Ginzo. es Seoane, Ginzo. 
La de Jaramontaos, es- Faramontaos, 

P O N T E V E D R A 

Maestros: Serie A,-—Se elimina de esta 
la Escuela de La Seca, Pontevedra, unita
ria, de Orienitación marí t ima. 

L a Escuela de Vigo, barrio de Ribadavia, 
Puede solicitarse per consorte, 

ILa de Vigo, Sección graduda,,_.. también 
anunciada a esta serie, puede solicitarse 
también por consertes. 

L a Escuela de Vil lagarcía de Arosa, Seo 
ción graduada, no puede ser solicitada por 
consortes. 

S E R I E B 

La unitaria núm. 1 de Vigo, no puede 
solicitarse por consortes. 

L a Sección graduada de Vigo, tampooo 
puede solicitarse por consortes. 

S E R I E C 

L a unitaria núm. 2 de Vigo, puede soli
citarse por consortes. 

ILa Sección graduada de Vigo, puede so
licitarse también por coñsortes. 

S E R I E D 

La unitaria núm. 3 de Vigo, no puede 
solicitarse por consortes. 

ILa Sección de graduada de Vil lagarcía 
de Arosa, puede solicitarse por consortes, 

M A E S T R A S 

L A C O R U Ñ A 

Maestras: Serie A,—Hay que agregar a 
las vacantes anunciadas las • siguientes: 

Boiro, idem,, unitaria, 729 habitantea. 
Puede solicitarse para consortes'. 

L a Redonda, Mugardos, unitaria 513 ha 
bitantes. Puede solicitarse para consortes. 

L a Coruña, ídem. Sección graduda ''Con 
cepción Arenal" 63,063 habitantes. 

L a vacante anunciads como Agro, Amos 
es Agrón, Ames, 

L a de Cadeiro, Boimorto, es Cardeiro, 
Boimorto. 

La de Las Gabanas, Teo, es Las Gala-
mas, Teo. 

L a de Guimarans,, Ausés, es Guimarans, 
Ames, 

L a de Pasarela, Galo, es Pasarela, Calo. 
La de la Rega, Bortoa, Carballo, ea la 

Rega de Bertos, Cairbaillo, 
L a de 'Santa Columba de Gesteda, Cere

ceda, es Santa Columba, de Gesteda, 
Vacantes de menos de 501 habitantes: 
Hay que excluir de estas vacantes la de 

L a Redosda, Mugardos, , 
Se consideran rectificados en la forma 

que se expresa los siguientes errores: 
L a vacante de Baderuado, Muros, es Ba 

dernado. Muros, 
L a de Corcoesto, Cabaña, es Corcoesto, 

Cabana, 
L a de Debeso, Fuente, es Deboso, Puen

tes, 
L ade Ermida, Labañla, es Ermida La 

Baña, 
L a de Sani Mar t ín de Riobó, 
L a de San Mar t ín de Riobó, Cabaña, es 

San Mar t ín de Riobó, Cabana, 
L U G O 

Maesltras: Serie A.—iSe elimina del con 
curso la Escuela incluida en esta serie de 
Lugo, idem. Casa de Benefidencia. por co
rresponder a otro concurso. 

Se eHimina da Escuela de Eirijalba, I n 
cio, mixta, 944 habitantes. 

Vacantes de menos de 501 habitantes: 
Se elimina del concurso la Escuela de 

Saavedra, Begonte, mixta. 

O R E N S E 

Maestras-.: Serie A .—La vacante con la 
denominación de Amindal, Avión, es A m i u 
dal, Avión. 

M A D R I D , — ( E l Comité de Verano de la 
F. U . E. ha enviado el siguiente escrito 
al presidente de las Cortes: 

"Excmo. señor don Jul ián Besteiro, pre
sidente del Congreso. 

Muy señor nuestro: U n dolor nos mueve 
más que un instante de rebeldía a exponer 
nuestra opinión ante un problema que tan 
arduamente ha apasionado a Españla entera. 

Representantes de un sector influyente de 
la vida social (y decimos influTeute, pr i 
mero por c^nvencimien'> y segundo pnque 
los que han formado nue^f.o espíritu nos 
lo han diaho) colaboram .s e i la medida de 
nuestras fuerzas al ad/em vñrr > ., de un sis
tema estatal de amplia liberta i de v h sis-
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O Se aprobó el artículo 7. 

del Estatuto catalán, re
lacionado con la ense

ñanza 
Tras amplio debate, en el que han ínter 

(venido los políticos más significados de to
das las fracciones, y al cabo de tres sema
nas de discusión, el Congreso aprobó en la 
noche del martes últ imo el citado art ículo 
del Estatuto catalán, referente a enseñlanza 
que consiste en la conocida enmieda del 
señor Barnés , brevemente modificara. 

El texto del artículo aprobado por 120 
votos contra 84, dice asi: 

HLa Generalidad de Cataluña podrá 
crear y sostener Centros de enseñanza en 
todog los grados y órdenes que estime opor 
tuno, siempre con arreglo a lo dispuesto en 
el art, 50 de la Constitución, con indepem-
denciade las insitituciones docetes y cultura-
lels del- Estado y con los recurso de la^Ha-
cienda de la Generalidad, dotada por'este 
Esatutto. 

L a Generalidad se encargará de los ser-
vicios de Bdlas Artes, Museos, bibliotecas, 
conservación de moniUmentosi y archivos, 
salvo el de la Corona d eAragón. 

¡Si la Generalidaidlo propone, el Gobier
no de la República podrá otorgar a la U n í 
versidad de Barcelona un régimen autonó
mico. En tal caso, ésta se organizará como 
Universidad única, regida por un Patrona.-
to que ofrezca a las lenguas y a las cultu
ras cataliana y castellana las garant ías re-
cíjprtoicas d|e confv¡iveinidiavj en igualdad de 
dereichog para Profesores y alumnosL 

Las pruebas y requisitos que, con arre
glo al art. 49 de la Constitución, establez
ca el Estado para la expendiición de títu
los, regi rán con carácter general para los 
alumnos procedentieis de los establecimien
tos docentes del Estado y da la Generali
dad." • . I 
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tLa' de Sercoy, Castrelpt de! Valle, es 
Senboy, Cástrelo del Vallé, 

Vacantes de menos de 501 habitantes : 

L a de Facebanes, Quíntela de Leirado, 
es Jacebanes, Quíntela de Leirado, 

P O N T E V E D R A 

Maestras: Serie A , Se agrega la vacan 
te siguiente: 

P'ariada, Négrán , unitaria, 705^ habitan 
tes. Puede solicitarse por consortes', 

ILa Escuela de Vigo, barrio de Ribada 
via. Puede solici'tarse por consortes, 

S E R I E B 

L a Escuela de Vigo, unitaria múm. 2, no 
puede solicitarse por consortes. 

L a Escuela de Vigo, Sección de gradúa 
4a, tampoco puede solicitarse por consor 
tes, 

S E R I E C 

, L a Escuela de Vigo, unitaria núm, 3̂  
Puede sidliicitairse por conisortes. 

L a Bstcuela de Vigo, Sección graduada. 
Puede solicitarse por consortes. 

S E R I E D 
L a Escuela de Vigo, unitaria núm, 4, no 

puede solicitarse pon consortes. 

Vacantes de menos de 501 habitantes: 

E l censo de la vacante de Giesta, Lama, 
es de 415 habitantes. 

El censo de Vilarello, Saa, Dozón, es de 
'1̂ T habitantes. 

tema estatal como necesita el esp';rliu de 
unos hombres de ciencia para desarrollarse. 

En estas circunstancias surge un probls-
ma que cae de lleno en el campo de nuestras 
actividades, problema que anuncia una de
rivación de una trascendencia, de una dis
tinta manera de administrar la enseñanza 
en una región española. 

Nosotros, que tomamos parte activa en la 
administración de la enseñanza porque el 
Ministerio de Instrucción pública, a reque
rimiento nuestro nos concedió la represen
tación en el claustro, creemos estar obliga
dos y que es un imperativo de nuestra oon-
dencia el dirigirnos al Parlametno, aunque 
allí donde no han encontrado eco las pala
bras de valores tan prestigiosos de la U n i 
versidad española como don Miguel Una-
muno, puede ser que las nuestras no lo 
encuentren ni en el cesto de los papeles; 
pero al expresar nuestra sincera opinión 
nos dará la satisfacción de ocupar en la 
Historia el puesto que corresponde al hom 
bre que cumple su deber. 

Cuando la discusión, del Estatuto de Ca
taluña, nosotros, como estudiianets, callá
bamos, pero c o n » ciudadanos escuchába
mos. 

Cuando la Prensa de uno y otro sector 
político hablaba de acomodaticias situacio
nes, nosotros decíamos al llegar al punto 
de la enseñanza : un Parlamento que con
vive con elementos intelectuales y univer
sitarios de recia estirpe escudhará a ellos 
can el planteamiento de una resolución del 
problema que él Estatuto planftiea, esioi-
ohando los razonamientos que llevan el con
vencimiento a los espíritus que más rebel
des se encuentren. 

Más llegó el momento. Los maestros Una 
muño, Sándhez R o m á n y Ortega Gasset ha 
blan, el Parlamento los escucha y se aprue 
ba lo contrario de lo que ellos dicen. 

Nosotros tenemos que estar al lado de 
nuestros maestros. 

Hemos lucdado por la Universidad úity-
ca. Prueba de esto nuestras recientes ac
tuaciones en frente la creación de una es
cuela libre de Odontología en Valencia. En 
tiempos anteriores duchamos contra las U n i 
versidades libres de Deusto y E l Escorial. 

De otra parte, la comparación injusta del 
castellano con el catalán al considerarlos 
como fuentes análogas de cultura reduce la 
posición cultural española y la reduce por
que la gran extensión del castellano fa
culta a más ciudadanos para alimentarse 
con los que en él se produce mientras que 
la reducida área de acción del pueblo cata
lán enicierra en un pozo con mucho es
píri tu si así lo quiere Ventura Gaissol, pero 
un pozo. 

Por estas razones y mudha^ más que 
sería prol i jo detallar, pues ya lo ha heciho 
bien admirablemente el maestro Unamuno. 
mas dirigimos al Parlamento para expresar 
nuestra disconformidad con la solución da
da al problema de la enseñianza que plantea 
el Estatuto de Cataluña.. 

Como ciudadanos estudiantes nuestro le
ma es: ley aporbada, ley acatada; pero l u 
charemos incansables para conseguir por 
vías legales nuestras aspiraciones. 

Con todo respeta, el Comité dé verano, 
Alfredo Rodero, Adolfo Cmesa, Fernando 
Borrás, Manuel Arcila y Matías Montero." 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

Escuelas creadas para la pro
vincia de Orense 

Por disposición inserta en la ."Gaceta", badas y Regueiro, en San Juan del Río, y 
del sábado se crean definitivamente 26 pía- 1 una para Ponteo, en La Teijeira. 
zas de maestros-y maestras de sección con De Pá rvu lo s : Una para Puebla de T r i -
destiimo a escuelas graduadas. 

Con igual carácter definitivo se crean 
218 escuelas unitarias distribuidas en 80 
unitarias de niñlas, 36 mixtas a cargo de 
maestro, 17 mixtas a cargo de maestra y 20 
de pámulós . 

O R E A C I O N D E U N A GRA
D U A D A Y M A S ESCUE-
U A S P A R A O R E N S E : : : : 

En la "Gaceta" correspondiente al dia 
ó del actual aparecen creadas con carácter 
definitivo catorce escuelas graduadas y en
tre ellas La que tiene solicitado el Ayunta-

• miento de Puebla de Prives. 
Constará ésta de tres Secciones de niños 

y otras tres de niñas, a base de las dos uni
tarias existtentes, y por lo tanto se crean 
dos nuevas escuelas de cada clase para com 
pistar el grupo. 

Se le asigna la remuneración de 150 pe
setas para los directores. 

E l Consejo provincial ha rá oportuna
mente el nombremiento de mae tros inte
rinos. 

En la misma "Gaceta" y también con ca
rácter definitivo figuran creadas 218 escue--
las más y de ellas corresponden a esta pro
vincia las siguientes: 

Unitarias niñoisi: U ñ a para el pueblo 
de Moure, en el Ayuntamiento de Noguei-
ra de Ramuin; San Lorenzo, en Puebla de 
Trives. 

Unitarias de n iñas : Una para Pardecon-
de. en el Ayuntamiento de Esgos; para 

ves, casco. 
Para estas escuelas ha rá el Consejo pro

vincial líos nombramientos de maestros in
terinos, con tiempo oportuno para que fun
cionen, al iniciarse el curso, en el mes de 
septiembre. 

E L CONCURSO DE TRASLADO 

La recepción de expedientes en 
la Sección Administrativa 

En la Sección Administrativa se están 3° no se retrase, y procuran llevarle al día 
recibiendo estos días ¡numerosos expedien- j í*656 a las numerosas advertencias y a 
tes de los Maestros que pa'rtioipan en el ^ diiversajji instmcdcones que frecuente-
concurso de traslado 

IEI personal de diohi centro está reali
zando un gran esfuerzo para que el traba-
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Cuatro cientos millones de pesetas 
r a construir escueli 

En. Oonsejo de Ministros celebrado d i por función social le corresponde, pero que 
martes, se ha dado cuenta de un proyecto i antes, realizando el mismo fin, no se le con
de ley autorizando al Gobierno para emi- • cedía 
:ir un emprésti to de 400 millones de pese
tas en odho años, a Tazón de 50 millones, 
anuales, como máximo, destinados exclusi-
vaente a construcciones escolares. E l em
préstito no se lanzará al público sino que 
lo absorverán el Instituto Nacional de Pre
visión, y las Cajas generales de Ahorros. 

iLa anterior noticia bien merece un, elo
gioso comentario, que dejamos para hacer-e 
lo con más extensión en otro número. 

Pero en cambio no podemos demorar el 
maniifestar la siatisifacción que el proyecto 
nos,produce. En esta época en que la Ha
cienda es una de la's serias preocupaciones 
del Gobierno, un deáprenidimiento tan con-
siderable es una señal evidente, una de las 

San Miguel, en Manzaneda; dos para En- muchas pruebas que reiteradamente tiene 
comienda. ên Puebla de Trives, y otra pa- ¡dado el Gobierno de 'la República, de que: la 
ra Mouruás . en Saín Juan del Río. 

Miixtas servidas por maestro: Cuatro pa
ra los pueblos de Scutelo. Trabazos, Pa-
Heiros y Vidueiras, en el Ayuntamiento de 
Manzaneda; otra para Cebreiros, en Perei-
ro de Aguiar ; tres para Pareisa. S'as de 
Juníqbéra y Castro de Goterones, en Pue
bla de Coterones, en Puebla de Tr ives : dos 
para Pakas y Quintas, en Ramiranes, y 
una para Beariz. en San Amaro. 

Mixtas servidas por maetsra: Dos para 
los pueblos de C ú t e l o y Loureiro. en el 
Ayuntamiento de Nogueira de R a m u í n ; 
otras dos para Coutiños y Faradellos, en 
Parada del S i l ; tres para Casitiñfeiras, Ri-. 
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E l Congreso internacio
nal de nueva educación 

En estos días viene celebrándose en Niza 
el Congreso Internacional de Nueva Edui-
cación. Ha tomado ambente entre Jos con
gresistas e linitenés, cada día creciente en 
el extranjero', pqr la obra que en onden 
a la enseñanza se viene realizando en Ta 
República española. 

A este interés se debe el acuerdo de d i 
cho Gcngreso d'e traer aquí al director ge-
nral de Primra nseñanza, don Rodolfo 
Liopís, para que tn una conferencia expon
ga lio más interesante de la labor de reno
vación cultural realizada y en proyecto. 

E l señor Llopis ha recibido la invitación 
oficial para el referí!o acto, y accedienda 
gustoso a ella, marchará a Niza uno""de 
estos días de la próxima semana . 

A l lado de hechos como éste es grato' 
registrar la frecuencia con que en estos: 
días viajan por nuestro paite profesionales 
extranjeros de la enseñanza, movidos p t in 
c': píamente del interés antes citado. 
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Maestros al servicio de 
la Junta de Protección 

a los Huérfanos del 
Magisterio 

Parece que hay el propósito de nombrar 
algunos Maestros para la Adminis t ración 
de la Junta de Protección a los Huérfamos 
del Magisterio. A los Maestros a quienes 
se nombre se considerarán como excedentes 

enseñanza primaria ocupa en el nuevo ré
gimen uin lugar preferente, sin duda el que 
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El presupueste de Instrucción Pública 
1 

^ Declaraciones de Fer
nando de los RÍOS 

El ministro de Instrucción pública ha 
manifestado que antes de que el presideinite 
de la República emprenda su próximo via
j e le invi tarán a que asista a la inaugura
ción de un grupo escolar en Balsain, que 
ha sido construido totalmente con fondos 
del Estado. 

E l señor De los Ríos piensa marchar a 
Pa r í s en breve, donde conferenciará con 
el ministro de Ins t ruc t ión francés sobre, la 
colaboración cultural de España y Francia. 

Acerca de los plan-es sobre la enseñanza, 
dijo que sería conveniente que en el p róxi 
mo presupuesto de Instrucción se aumenta
rá la cantidad consignada en 85 millones 
de pesetas. 

Añad ió que las obras para convertirren 
Instituto y Normal de Maestras las escue
las de sordo-mudos. van muy adelantadas. 

Finalmente habló el ministro de las-.'visii-
tas de profesores y alumnos franceses, los 
cuales están muy satiisifeídhos de la labor 
pedagógica que aquí se realiza. 
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Las matrículas gratuitas 
Según la regla sexta del apartado B) de 

la ley de Presupuestos de Instrucción p|ú-
blica de 1920-121 y las realesórdenes de 1 
de marzo de 1921, para los alumnos de en
señanza oficial, y la de 25 de noviembre de 
ig22 , que hiz oextensiva esta gracia a los 
alumnos no oficiales, disponen la creación 
de matrículas gratuitas, previa solicitud, ai 
los que 'disfruten de un haber líquido i n 
ferior a 3.000 pesetas anuales. Los hijos 
de familia cuyos padres ds.fruten de üsn 
haber liquido no mayor de 3.000 pesetas, 

i el número •e los que constituyen la fa
milia no excede de cuatro (es decir, ma-
trmonio y dos hijos:); de 4.000 pesetas, sí 
son cinco, y de 5.000 peestas, si excede de 
esta cifra. 
¡La concesión de estas matrículas, gratuitas 

es independiente de las que se puedan con
ceder a los 

Y, como maestros, y como ciudadanos 
amantes de la cultura, cuya propagación por 
•la Península vemos con simpatía y orgu
llo, no podemos menso que registrar la hori 
da satisfacción que el proyecto nos produ
ce. 
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E l Estatuto de los fun
cionarios ante el presu

puesto de 1933 
El presidente del Consejo de Ministros 

señor Azaña, ha hecho declairaciioines ofi
ciales en e Isentido de que en el p róx imo 
presupuesto entre en vigor el Estatuto de 
ios funcionarios, en el que se atenderán, 
si no todas, parte de las aspiraciones de 
los mismos. 

Por las maniifestaciones del sénior Azaña 
se trasluce que el Gobierno está decidido, 
a llevar ,a las Cortes el Estatuto de funcio
narios. 

Y a nos hemos referido en otras ocasio
nes a la circunstancia de que la Constitu
ción reconoce la calidad de funoionariosi 
a los Maestros. No obstante, ¿serán i n -
cluídiofe en dicho Estatuto? La pasividad' 
que el Magisterio ha demostrado ante un 
asuinto de tanta transcendencia nos1 hace 

mente hemos dado sobre la rorma de cu
brir dichos documentas., con arreglo a lo 
disipuesto e nía "Gaceta" son bastatates los 
que llegan a didho centro con datos equi
vocados, por lo que llamamos la atención 
de nuestros lectores, a filn de que* pongan 
gran cuidado al cubrirlos. 

No hemos de repetir las instrucciones 
que hemos! dado, ya que pueden encontrar
las en nuestros números anteriores, y en 
todo caso, de tener alguna duda 'es mejor 
que consulten, bien a nosotros u otras per 
semas que puedan orientarles debidamente. 

Hemos de dedicar nuestro elogio al per 
sonal de la Sección, que pese al mucho 
trabajo que están realizando, se prestan a 
dar todas las_ facilidades que les sen posible-
subsianando aquellos errores que así lo <per 
miten, a fin de no ocasionar perjuicios a 
'os concursantes. . ' •• , . 

C h r p i que hay algunios que vienen en 
condiciones tales que no es posible la recti-
ficafcjión, prooediendo a devolverlos paira 

que los interesados los rectifiquen. 

E X P E D I E N T E S D E V U E L T O S 

Han sido devueltos por diversas causas 
los siguientes:, 

De l Sr. Penedo Aparicio, se remiten re
laciones y fichas por mediación del jefe 
de la Sección de Ciudad Real. 

A doña Elvira Hernando Pérez , Maestra 
de Cobas. > 
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Noticias de la Sección 
A la Dirección' general de la Deudja y 

Clases Pasivas se remite el expediente de 
clasificación de don José Antonio Vázíquez 
Alvarez, el cual cesará en 13 de noviem
bre próximo en la Escuela de Mellas, en: 
Pereiro, por cumplir en didha fedha 70 
años de edad. 

* Idem de don Mianuel Prieto Gallego, 
en súplicai die la dlasiifiicacioln correspóttif 
diente como Maestro jubilado de la Escuela 
de Pe;¡tes, en Guidiña, 

* A la Dirección general de Primera 
restrinjo ir el optimismo, pues si bien ha | enseñanza se remite la hoja de servicios de 
realizado ^ algunos traba jos en ese sentido I doña Aurora Carrillo Dupuy, oara la j n -
al Comité Nacional le faltó el apoyo de | bilaoión como Maestra que fué" de Conda-

Jumnos seleccionados en cúm
el sue.do y como si estuviese en ! nHmiento del Decreto de 7 de a-osto 

lvo- de 10311. , , 

todas las demás Asociaciones que debían 
sumarse con entusiasmo a tales gestiones 
y hacer llegar a las autoridades el clamor 
de sus aspiraciones, ya reconocidas en la 
carta fundamental del Estado. 

Es necesario prestar la atención debida 
a este asunto, para luego no tener que la
mentarse de postergaciones que ofrecerán 
a plazo corto grandes perjuicios. 
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65 plazas de mecanó
grafos-calculadores a 

oposición 
E n la "Gaceta" del día 7 se inserta una 

Orden de la Drección general del Instituto 
Geográfico,, Catastral y de Estadística, 
anunciando a oposición' 65 plazas del Cuer 
pteí Adln^iiniistratiivo de Mtecanógirafos-Cal
culadores, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas. : 

Par atomar parte en dicha oposición es 
necesaro ser españbl y .-mayor de 16 años, 
y no hallarse inhabilitado para ejercer car
gos públicos. 

Las oposiciones constarán de los siguien 
tes ejercicios: 

Primero. Escritura a máquina. 
Segundo. Análisis gramatical. 
Tercero. iCál'culos matemático? eremenl-

talea 
Cuarto. Nociones de Derecho adminis

trativo. 
Quinto. Manejo de máquinas calculado 

ras y clasificadores. 
Los ejercicios dará ncomieinzo el día r 

de enéro próximo. 
En dicha "Gaceta" se insertan otras 

instrucciones y el correspondiente progra
ma. 

do, en •Padrenda. 
* Idemla de doña Rosa Lamas Rivas, 

como Maestra qu efué de Nieva, en Avión, 
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£1 intrusismo en la enseñanza 
Una comisión de maestros privados estu 

vo en el ministerio de Instrucción Pública 
para exponerle al sénior De los Ríos las 
aspiraciones de la clase en cuanto al in t ru
sismo. Para ello desean que se ponga en v i 
gor el decreto por el cual se impide dicho 
abuso, dados los casos numerosos que se ve 
rifican eonstantemente en toda España. A l 
gunos aficionados hasta pjicfen suibvenQio-
ses al Estado. 

E l ministro, por conducto del director 
de Primera enseñanza, ha ordenado que sea 
dirigida a los inspectores una circular re
comendándoles que se ponga en vigor el. 
susodicho decreto. 

También conisiguieron los camiisionados 
que se abran las escuelas privadas que se 
cerraron en vir tud de una reciente dispo
sición. 
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alemán en se 
Por el gobernador civil de esta provincia 

se ha publicado la siguiente circular: 
"Autorizado pro la Superioridad el pro

fesor alemán doctor George Niemeir, de! 
Seminario Geográfico de la Universidad de 
Monster (Wesfalia), para realizar durante 
kis meses de agosto, septiembre y octubre 
del corriente aíilo, estudios geográficos en 
esta provincia, encarezco a los señores.- al
caldes, Guardia civil , y a todos los agentes 
de la autoridad, así como a los ciudadanos 
en general, presten toda clase de facilida
des a didho señor profesor en la importan
te misión científica que le está confiada". 


